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Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2547
RADICADO N° 2023-00208-00

1) Se incorpora al expediente electrónico la contestación a la demanda que hace

el demandado MANUEL ESTEBAN CASTAÑEDA, el día 02 de octubre de

2023 (archivo 009, Exp. Electrónico), sin tramite a la fecha, en vista de que al

interior el proceso no obra prueba de notificación.

2) Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora a fin de que le indique a esta

agencia judicial, si efectuó la notificación al demandado MANUEL ESTEBAN

CASTAÑEDA, en caso afirmativo allegara constancia de ello.

3) Así mismo, se REQUIERE a la parte demandada con el objetivo de que

indique si conoce el auto admisorio de la demanda, la forma en que tuvo

conocimiento del mismo, y si en tal sentido se tiene notificado por conducta

concluyente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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